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Con el objeto de dar continuidad a las presentes diligencias se requiere a la 

secretaría del despacho a efectos de que dé cumplimiento a la orden impartida 

en auto de data 10 de febrero de 2020. 

 

De igual forma, acredítese por parte de la secretaría el envío del oficio No.484 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución del Circuito de 

Bogotá.   

 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho a fin de proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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